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ORDEN ue JU ae .',:ejJ[ü'mbn de 1969 por la que se
concede la ampliacüúl de ensc}jallzas en la espe
cialidad al' ueUneante Iná1J.3tnal ,1, Delineante d~

la Conslrncchm, de la Ramo de Delineantes, en el
Grado áe A.p1"pndi;~aJf 1I 8e desesti11W el reconoci
miento de enseúanzas en el Grado de ~I(Jestria, di'
la Sacian Meca.mca .de la fk.t,ma de! Mdal, en la
eseuela de Formaciún Prnfpsirmal (,[.uis AmiqrJ}).
dt' Godella i Vale-neiaJ

Ilmu. SL> Visto el expWlenLe mcoadü pUl el DIrector dp la
Escuela de FormacIón Profesional Inaustrial «LuL" Amigó», de
pendiente de la jerarquía eclesifL.';t¡.ca de Godella (VaJenda) en
súplica de amplíación de sus enseñanzas

Teniendo en cuenta que han sido observado~ en su tramita
ClOn los preC€plOs de la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958
(<<Boletín Oficial del EstaDO» del 25),; que la Comisión Perma
neure de la Junta Central ha emitido el preceptivo informe,

Este MInisterio. de f'onformidad con lo acordado por la Jun
ta Central (le Fül'madón ProfesionaJ Industrial ha tenido a
bien disponer'

Primero. -- Acceáel a 10 301Icltaao por el Director de la Escue
la Profesional Industr¡al {{Luís Amigó}}, dependiente de la jerar
quia edeshistica de Godella (Valencia), Centro no Oftcial Re
conocido por Decreto de 30 de septiembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» deJ 26 de octubre} para que las enseñanzas
que fUeron· establecidas por Orden ministerial de 31 de octubre
de 1964 «{Boletin Oficial del Estado» del 16 de diciembre) y las
que asimismo se establecieron por Orden mini~teriaJ de 31 d€
mayo de HJ67 (<<Boletín OfidaJ del Esta<io~ del 13 de julio) sean
ampliadas a las especialidades de DeHneante Industrial y Deli
neante de la construcción, de la Rama de Delineantes, en el
Grado de Aprendizaje.

Segundo,--Desestimar el reconocimiento de las enseñanza...q
del Grado de Maestria, de la Sección Mecánica <le la Rama del
Metal, por no tener aún reconocida la Especialidad de Fresador.
sección Mecánica. no suficiente maquinaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.
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ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que u
dispone que en el Conservatorio Superior de Mú·
sica de Valencia se cursen las enseñanzas del qm·
do superior de las especialidades musicales que se
mencionan.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general ele Enseñamm Me{lia y ProfesionaL

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director genera-l (le Enseñanza Medía y Profesional

ORDEN de 14 de noviembre de 1969 par la qUe se
autoriza el juncionamientocomo Centro especiali
zado para el Curso Preunivers1tario durante el bie
nio 1969-71 al Colegia maseulino «Jaumá», de Bar
celona,

Ilmo. Sr.. VISto el expedIente mcoodo por el Director del
Centro mascu1:lno «Jaumá». de Barcelona, solicitando autoriza
ción para el funcionamiento como Centro especializado para
el Curso Preunlversitario durante el bienio 1969-71;

Considerando que en la tramitación del expediente Be han
cumplido lOfi preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<'13óletln Oficial del. !Jstado» del 8 de agostn) V demás dispo
sicionesconootdantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pi8B. ha resuelto conceder al Centro masculino «Jaumá», esta-
blecido en la calle Mayor de Gracia, número 7. de Barcelona,
la autorización como Centro especializado para el Curso Pre
universitario durant-e el bienio 1969-71, el cual funcIonará bajo
la dependencia académica del Instituto Nacional de Ensef¡an7~

Media «Menéndez y Pelayo», de dicha capital.
Lo digo e. V, r. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
MadrId, 14 ele noviembre de 1969.

Ilmo Sr,: En uso de la íacultad ejecutiva concedida expresa·
ment.e a este Ministerio por el articulo primero del D€creto de
26 de diciembre de HJ66 (<<Boletin OficieJ del Estado» de 14 de
enero ele 1969) que concedió el grado superio.l' al Conservatorio
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Profesional de Música de Valencia, y de acuerdo con lo precep..
tuado por el Decreto de reglamentación general de las Ense
ñanzas Musicales, de 10 de sep.tiembre de 1966. y con la pro
puesta documentada formulada por el Centro.

Este Ministerio ha disPuesto:

1." Que en el Conservatorio Superior de Música de Valencia
se cursen, a partir del presente afio académico, las en.sefianzas
del grado superior de las siguientes espe<:ialidades musicales:

a) Instrumentos: «Clarinete y simila.res». cInstrumentos de
percusí6n soJ:Sre membranas, láminas y similares». «Guitarra y
vihuela», «Oboe y similares». «Piano». «Trompa y similares»,
«Trompeta y ~imilares}}, «Violín» y «Violonchelo».

b) «Canto».
e) «Solfeo. Teorta de la Música. Transposición y Acompa.-

fiamiento».
d) «Armonia, Contrapunto, Composición e Instrumentación».
e) «Música de camara», y
f) «Dirección de orquesta».

2." De todas las anteriores especialidades musicales podrá
el CUnservatorio de Música de Valencia expedir el titulo de
Profesor Superior a la terminaeión del presente curso aca
démico, así como autoriZar la prueba general para la obtención
de dichos títulos a los alumnos que cursaxon sus ensefianzas por
el Plan de Estudios anterior al del Decreto de 1966, de acuerdo
con con la. disposición tranSitoria cuarta. pálTafo segundo del
mismo Decreto citado,

3.0 Al comienzo del próximo curso académico, y de los BUce-
sivos, la Dirección del Conservatorio, oído el Claustro de Profe
sores, elevará la propuesta de los Catedráticos que tendrán a su
cargo los curaos o cursillos de «Pedagogía e~cializada». «Prác-
tieas de Profesorado» y «Elementos de Acústica».

Lo digo e. V. l. para su conoc1miento y cumplimiento.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre <le 1969.

VlLLAR PALAS!

nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
aprueban nuevos Estatutos de la Fundación «José
Luis de OrioWataltna de Urquíjo». de Alava.

nmo Sr.: Visto este expediente, y
Resultando que la Fundación «José Luis de Oriol-Catalina de

Urquijo».. de Alava, clasificada como benéfico-docente por Orden
de este Min1ster10 de 4 de marzo de 1953, fué autoriZada a
transmu,tar sus fines por Orden ministerial de 13 de noviembre
de 1958, que aprobó asimismo los· Estatutos de la Fundaeión
hasta ahora vigentes;

Resultando que el Presidente del Patronato y fundador de
la Institución, don JOSé Luis de Oriol y Uriguen. estima en
razonado escrito, que eleva al M1n1sterio, que la práctica del
funcionamiento y el grado de desarrollo alcanzado por la Funda-
ción aconsejan, para mejor asegurar su permanencia y el fiel
cumplimiento de sus fines. mod1:flcar los Estatutos por los .que
ha venido rigiéndose. dándoles nueva redacción, pero mante
niendo las bases fundacionales que a través de esta nueva re
dacc1ón se tratan de vigorizar, a cuyo efecto el Pleno del pa,..
tronato ha aprobado el texto que ahora se somete a conoci·
miento y aprol;>ación, sI procede. de este Ministerio.

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 19,12, la In~

trucc16n de 24 de julio de 1913 y disposiciones ooncordantes con
la materia.

Considerando que los nuevos Estatutos por los que ha de re
girse en el futuro la Fundación de referencia mantienen ínte
gramente el espíritu y fines de la misma. ajustándose a la ver
luntad de los fundadores,sin que aparezca en ellos nada con
trario a la moral y a las leyes. y que su aprobación corresponde
a este Ministerio, de acuerdo con el artículo 5.°, apartado 7.°
de la Instrucción antes citada.

Este Ministerio, a proPuesta de la sección de Fundaciones
y de conformida-d eon el dictamen -de la Asesoría. Jurídiea. ha.
resuelto:

Aprobar los nuevos Estatutos redactados pOr el Pleno del Pa·
tronato de la Institución de que se ·trata, en su reunión del día
1 de julio de 1969, diligenciándose en este sentido dos de los
ejemplares remitidOB para su constancia en el Patronato de la
misma y en la Jtmta Provineia1 de Asistencia Social de Alava,
en cuya ca~taJ. a¡quélla tiene su resideneia..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecrelllrio <Iel Departamento.

ORDEN de 16 ele dtclembre de 1969 por la que se
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza
Media jementno, número 2. de Las Palma8 de
Gran Canaria, se denomine «Santa Teresa de
Jesús».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Nacional
de Enseñanza Medía femenino número 2, de Las Palmas de
Gran Canaria. dando euenta del acuerdo del Claustro de Profe
sores, por el que se propone que diCho Instituto se denom.lne
«Santa Teresa de Jesús»;

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido por el Con
sejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media femenino número 2, de Las Palmas de Gran
Canaria, se denomine «Santa Teresa de Jesús».

Lo que comunico· a V. r. pata su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretar1o.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que 8e
dispone que el Instituto Nacional ele Eln8eñ41lZ4
Media Mixto de Dos Hermanas (S~villa) se~
mine «Virgen de Valme».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del InStituto Nac1~
nal de Ensefianza Media mixto de Dos Hermanas (Sevilla),
dando cuenta del acuerdo del Claustro de Profesores, por el
que se propone que dicho Instituto se denomine c:Virgen de
Valme».

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido pOr el
Consejo· Nacional de Educación,

.Este Mlnlsterlo ha dispuesto que el Instituto Na,clonal de
Enseñanza Media mixto de Dos Hermanas (sevilla) se deno
mine «Virgen de Valme».

Lo que comunico a V. l. para su conoelmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 16 de díciembre· de 1969.-P. D., el SubSecretano

Ricardo Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefia.nza Media y Profesional

ORDEN de 16 dc lliolembre de 1969 por la que .e
dispone que el Instituto Nacilmal de Enseñanza Me
dia masculino número 2, de Las Palmas de Gran
Canaria, se denomine «Tomás· Morales».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Na-
cional de Enseñanza Media masculino número 2 de Las Palmas
de Gran Canarla dando cuenta del acuerdo del Claustro de
Profesores por el que se propone que dicho Instituto se deDo
mine «Tomás Morales».

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido pOr el
consejo Nacional ere Educación.

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media masculino número 2 de Las Palmas de Oran
Canaria se denomine «Tomás Morales».

Lo que comunico a V. r. para su eonoclmiento y efectos.
Dios gUarde a V. I. muéhos aftos.
:Madrid, 16 de dic:tembre de lOOR-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de dtctembre de 1969 por la que se
crea una Escuela de Aprendizaje Industrial en
Vélez-Málaga.

Ilmo. Sr.: En uso de la autor1Zaclón concedida en el I»
creta 455/1964, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial {jel Estado»
de 3 de marzo siguiente).

Este M!D-isterio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se crea en Vélez-Málsga una Escuela de Aprendizaje
Industrial de las que se especltlcan en la sección 2.8. del capi
tulo V de la Ley de 20 de julio de 1955.

2.0 Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento du·
rante el próximo mes de enero, y en él se lmpa.rt1rán las en~
ña:nzas de Forma.ción Profes1an&1 Industrial coITespondientes
al Grado de Aprendizaje en las Ramas Y Especialidades· si
guientes:

Mecánica y Electricidad del AutomóvU de la Rama de Auto
movilísmo.

InstaJador-montador de 1.. Ram.. de El_dad.


